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PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que sepublican eQcialmente en olla, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decrelo de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

. Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente promo
vido á consecuencia de la suspensión decretada 
Por V. S. de la elección de un Diputado provin
cial en el primer distrito de Valmaseda, con fe
cha 12 del actual ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real ór- 
hen de 17 del mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto relativo á la suspen- 
sion de la elección de un Diputado provincial en 
ci primer distrito 1 'almaseda, provincia de 
V1zcaya.

Los fundamentos f u tova resolución fueron 
jue en Valmaseda no se había rectificado el pa- 
ron de vecindad desde 31 de Diciembre de 1877, 

(ur, 0 c.ual se carecia de base para la formación 
de A]S !¡stas electorales: que las formadas en l.° 
aun brii — no pudieron ser reclamadas por- 
Ipv Se .cieron dos meses después de lo que la 
1 b Previene; y que respecto á las formadas en 
de JínjCrOic 0 es^e a^0’ adolecían de los vicios 
ber¿ i i ^ase, c,ue es el padrón, y del de ha- 
^eüala10010 Un mCS ántes del plazo que la ley

Acerca de la ciudad de Orduña y de los pue
blos de Güeñes y Zalla, que con lá villa de Val
maseda constituyen el distrito electoral, dice el 
Gobernador que el libro de censo del primor 
punto ha desaparecido, y que en Güeñes y Zalla 
las listas no han sido rectificadas en tiempo.

La Sección juzga innecesario reproducir aquí 
los argumentos que en distintas ocasiones ha 
tenido la honra de exponer al Gobierno para de
mostrar que, con Arreglo á los preceptos conte
nidos en el cap. 5.° de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, después de trascurridos los 
plazos que en el mismo se marcan para la pu
blicación y rectificación de las listas electorales 
no cabe reclamación alguna acerca de ellas, y 
que una vez trascurridos aquellos términos fa
tales, las listas son válidas por muchos errores 
ú omisiones que contengan.

Y no repite aquí la Sección tales razonamien
tos, porque además de ser sobradamente cono
cidos de V. E , por quien han sido siempre 
aceptados, según se desprende de la nota pues
ta por el Negociado en el expediente, han sido 
tenidas en cuenta por ese Ministerio.

En rigor, pues, hay que reconocer que aun 
cuando se hallen probados, y lo están de una 
manera indudable, los hechos que sirvieron cle^.- 
fundamento al Gobernador para dictar la reso
lución indicada, lo que procedía, con arregl^ñ^ 
la ley, era desestimar por extemporáneas 
reclamaciones presentadas en 3 de Setiemffip 
último que motivaron la providencia, y exi^ 
á los Ayuntamientos de los pueblos del distrin 
la responsabilidad correspondiente.
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Pero una vez que el Gobierno, sin duda por 
razones de alta política y de orden público, y 
atendidas las circunstancias especiales en que 
se encuentra la provincia de Vizcaya, conforme 
se indica en la nota del Negociado, y harto tris
temente lo revelan los términos de la protesta 
que obra en el expediente, no alzó la suspensión 
tan pronto como tuvo conocimiento de ella para 
que las elecciones se verificasen en el primer 
distrito de Valmaseda, al propio tiempo que en 
los demás, estado de cosas que hoy es irreme
diable. . ' . , .

Y considerando también que están próximas 
las épocas en que deben rectificarse el padrón 
de vecindad y formarse con arreglo al mismo 
las listas electorales, cree la Sección que puede 
mantenerse la suspensión hasta que se llenen 
estas formalidades y las que señalan los artícu
los 22 al 30 de la ley electoral.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G-) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1880.—Romero y Robledo.— Sr. Go
bernador civil de Vizcaya.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agra
ciar por decretos de 9, 16, 30 de Agosto y 6 de 
Setiembre último con las condecoraciones si
guientes á los individuos que se expresan: .

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Luciano Merloto.
1) . Froto Pujol.
I) . Miguel González.
I) . Joaquín Nuñez.
D. Antonio Mas y Ortiz, á estos dos últimos 

libre de gastos, conforme á la ley do presupues
tos de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número.
D. Isidoro Ruata.
D. José Ramón de Haro.
D. Guillermo Travado y Loste.

Comendadores ordinarios.
D. Luis Alvarez.
D. Alonso Vargas.

’ D. Juan Coll y Pujol.
D, Cárlos de Siloma.
D. Francisco de Sales Janómar.
D. Emilio Pi y Mollist.
D. Manuel López Bayo.
D. Rafael Bahucr, á estos dos últimos libre do 

gastos, con arreglo á la citada ley.

Caballeros.
D. Segundo de Olea.
D. Cárlos de Arroyo y Herrera.
D. Dionisio Casas y Riado.
D. Domingo Morelló y Morales.
D. Miguel Gómez.
D. Luis Granado y Hernández.
D. Félix Resurrección Hidalgo y Padilla.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de Presupuestos 
de 1877-78.

Madrid 12 de Octubre de 1880.—El Subsecre
tario, Rafael Ferraz.

(.Gaceta 18 de Octubre do 1880.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.

Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en este Ministerio con moti
vo de una consulta elevada por la Sala de go
bierno de la Audiencia de Granada sobre si ésta 
debe ó no atemperarse á la interpretación que 
la Dirección general de Establecimientos pena
les ha dado á la disposición tercera de la Rea 
orden de 30 de Enero de 1878, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, relativa al licén
ciamiento de los confinados que se encontraban 
en el presidio de Cartagena al estallar la insu
rrección cantonal en 1873:

Considerando que á las Salas de gobierno de 
las Audiencias corresponde exclusivamente, se
gún las disposiciones vigentes en la materia, 
resolver las consultas que sobre el licénciamien
to de penados por haber cumplido su condena 
eleven á dichas Salas los Comandantes ó Direc
tores de los establecimientos penales:

Considerando que la misma Real orden de di» 
de Enero citada reconoce, como no podía meno> 
de hacerlo, á las expresadas Salas de gobierne 
competencia para decidir válida y eficazmente 
acerca de las propuestas de licénciamiento de 
los presidiarios á que. se refiere, y que si al apd' 
car esta disposición en armonía y concordancr 
con lo que el Código penal establece sobre 
manera de cumplirse las condenas, y desa 
cuándo y hasta cuándo ha do contarse el tieiup^ 
de su duración para que legalmente se consid''' 
ren extingidas, no obrasen con entera y abson 
ta independencia y sometiesen su criterio pro 
pió al de la Administración activa del Están - 
manifestado con algún motivo ú ocasión, n°^, 
rian las referidas Salas, sino ésta, la que reso 
vería las cuestiones que sobre el licenciamied^ 
se suscitasen, y que están exclusivamente i , 
servadas al conocimiento y fallo de los enunc 
dos Tribunales;

S. M. se ha servido resolver y declarar. 
acuerdo con lo informado por la Sala de r°b 'p 
no del Tribunal Supremo y las Secciones re 
das de Estado y Gracia y justicia y de Gobe 
cion del Consejo de Estado, que las Salas cíe
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bierno de las Audiencias no tienen obligación de 
sujetarse á la interpretación dada por la Direc
ción general de Establecimientos penales á la 
Real orden de 30 de Enero de 1878, sino que, 
ateniéndose en cada caso á los datos que del 
proceso resulten, á los hechos consignados en 
la hoja histórico-penal y á todo lo demás que 
con arreglo á la ley y su propio criterio judicial 
deba estimarse para saber si el confinado ha ex
tinguido legalmente su condena, resuelvan en 
justicia y bajo su responsabilidad lo que proce
da respecto de las consultas y propuestas de li
cénciamiento que les eleven los Jefes ó Directo
res de establecimientos penales. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento, el de esa Sala de gobierno y efectos con- 
siguentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1880.—Alvarez Buga- 
llal.—Sr. Presidente de la Audiencia de.....

^Gaceta 19 de Octubre de 1880.)

CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t a n c o  v a c a n t e .— Auuucw.
. Debiendo proveerse en persona que reuna las 

circunstancias exigidas por el decreto de 24 de 
Setiembre de 1874, el estanco de Alpartir, que 
se halla vacante por renuncia de la que lo ser
via, se anuncia al público para que los aspiran
tes á dicha plaza puedan solicitarla de esta Ad
ministración dentro’de los 15 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , presentando sus respectivas instancias 
acompañadas de copias de los documentos que 
justifiquen hallarse comprendido en el expresa
do decreto y con recursos bastantes para aten
der al surtido del estanco dadas las condiciones 
de la localidad.

Zaragoza 19 do Octubre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

QUIETA.

AY0NTAM1ENT0 DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Agosto de 1880.

Sésion del día 13.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 

m advertencia de que si no se reunía suficien
te número de Concejales para celebrarla, se da
Da cuenta de los asuntos de la anterior, que no 
tu-vo lugar por falta de asistencia, acerca de los 
cuales se tomaría acuerdo con arreglo á la ley, 
cualquiera que fuese el número de concurren-

siendo las ocho y cuarto y hallándose los 
^ves. Concejales reunidos en la Sala Consisto

rial, el Sr. Alcalde, Presidente, declaró abierta 
la sesión, á la que se dió principio con la lectura 
y aprobación del acta de la celebrada en 6 del 
actual.

En seguida so acordó pasar á la Sección pri
mera una circular del Sr. D. Víctor Mariposa á 
la que acompaña un proyecto de unificación de 
la Deuda nacional de España.

A la Sección quinta con facultades pasó un 
oficio de la Jefatura de obras públicas de la pro
vincia pidiendo autorización para extraer de las 
balsas de Ebro viejo unos topes ó gallones.

So acordó conceder dos meses cíe licencia al 
señor segundo Teniente Alcalde D. Francisco 
Vidal.

Fue aprobado un dictamen de la Sección ter
cera que obraba sobro la mesa, al que se acom
paña una minuta de la exposición que ha de 
elevarse al Ministerio de Hacienda para que se 
reforme el art. 12 de la vigente Instrucción de 
consumos.

Se aprobó un dictámen de la Comisión de dis
tribución de fondos proponiendo la forma que en 
lo sucesivo presentará las distribuciones men
suales, así como también otro en que propone la 
que debe hacerse de los fondos recaudados en el 
mes de Julio próximo pasado.

Se acordó aprobar un dictámen de la Sección 
primera proponiendo los medios de evitar que 
Las Casetas, como barrio de Zaragoza, siga su
ministrando socorros á los presos transeúntes.

Se acordó remitir á cada Sr. Concejal un ejem
plar del estado demostrativo que presentó la Sec
ción primera de la liquidación general que ha 
practicado de lo gastado en los tres últimos 
anos en la Casa Amparo.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera 
proponiendo se declaren vacantes las plazas de 
auxiliar 10.° y escribiente 3.° de la Secretaría 
municipal.

Se aprobó otro dictámen de la misma Sección 
primera proponiendo las obras que se hacen ne
cesarias practicar para la limpieza y alumbrado 
del Teatro principal, y que pase á la Sección se
gunda para la ejecución de las mismas.

Se acordó, prévia discusión, que en la sesión 
inmediata se de cuenta de un dictámen do la 
Sección segunda sobre concesión á D. Gregorio 
Gorriz de 'licencia para edificar. ,

A propuesta de la Sección segunda se acordó 
conceder licencia para obrar: á D. Manuel Agoiz 
en la casa núm. 48 de la calle de Agustina 
Aragón; á D.a María García en el núm. 22 de la 
calle del Hospital; á D? Ramona Conde en el 
núm. 10 de la de San Blas; á D. Vicente López 
en el núm. 27 de la de 1). Alfonso I; á D. Simón 
Sainz de Baranda en su casa núm. 75 y 77 de la 
del Coso; á D. Felipe Villabona en el núm. 49 
ele la deBoggiero;á D. JosóMaríaYarza en el nú
mero 9 de la calle de Manuela Sancho y á Doña 
Catalina Ezpetela en el núm. 21 de la de la Inde
pendencia. .

Previo dictamen de la Sección segunda que 
fué aprobado, se acordó la colocación de una 
tubería que, empalmando con la que pasa por 
la calle de Alfonso I, recorra por la plazuela de
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Sas hasta las calles del Pino y de los Estébanes; 
concediéndose licencia á D. Eugenio Escartin y 
otros vecinos de las referidas plazay calles, como 
también á otros propietarios de la calle de la 
Libertad, para tomar el agua necesaria á los 
usos domésticos de sus respectivas casas.

Igualmente fué aprobado otro dictamen de la 
misma Sección segunda proponiendo conforme 
lo pidió en una mocion el Sr. Ayora, que se 
coloquen más barquillas en cada uno de los 
depósitos do aguas do Torrero para atender al 
socorro de los que pudieran caer en ellos.

Se aprobó un dictámen de la Sección tercera 
referente á una mocion del Sr. Almerge para 
que se le dijera por quien se habia autorizado un 
depósito do cebada en la casa núm. 58 del paseo 
del Ebro, quedando terminado el incidente en 
virtud de las explicacionesdadaseneldictámen.

Se acordó aprobar otro dictámen de la misma 
Sección tercera proponiendo que en la sesión 
próxima se verifique el sorteo de los Vocales aso
ciados que corresponden á cada una de las ca
torce Secciones en que han de dividirse los con
tribuyentes qUe entren á formar parte de la Jun
ta municipal del actual ejercicio.

Fué aprobado un dictámen de la Sección cuar
ta en el que propuso se elimine del alistamiento 
de esta ciudad al mozo Francisco Gracia Royo, 
por corresponder con mejor derecho á Escatron.

También se aprobó un dictámen de la Sección 
quinta, pidiendo se declare no haber lugar á la 
súplica do D.a Pascuala Pastor para que se le 
autorice para cerrar un pequeño espacio que 
existo inmediato á su posesión sita al otro lado 
y á la derecha del puente de San José.

Se acordó á propuesta de la misma Sección 
quinta que se manifieste á D. Joaquín Navarro, 
que, sin traspasar la línea que hoy maréala aris
ta del camino de Cogullada, puede ejecutar den
tro de su campo las operaciones permitidas que 
crea convenientes.

Pasó á la Sección primera, para que la tenga 
presente, una instancia do D. Marcelino Cotela, 
Director de una banda de música, ofreciendo sus 
servicios para las próximas fiestas del Pilar.

A la Sección cuarta, con facultades, pasó un 
memorial de Atanasio Gracia solicitando ser da
do de baja en esta vecindad.

Se acordó pasar á la Sección primera, con fa
cultades, la solicitud de D. Manuel Soriano, au
xiliar de la Secretaría municipal, pidiendo un 
mes de licencia para atender al restablecimiento 
de su salud.

Pasaron á informe de la Sección segunda las 
instancias de D. Francisco Escudero y otros pro
pietarios de solares enclavados en el lado dere
cho de la Glorieta, pidiendo la prolongación de 
la tubería y alcantarilla y que se atienda al 
alumbrado y aceras de las calles de la Glorieta, 
y la de D.a Raimunda Ibauez, viuda del Profesor 
que fué de la Escuela municipal del Arrabal don 
Francisco Tello, solicitando indemnización por 
las mejoras que hizo en el edificio de dicha es
cuela.

No hallándose presente el Sr. Girauta, se acor
dó que continúe sobre la mesa la mocion que te

nía anunciada, resolviéndose al mismo tiempo 
autorizar al mismo licencia para ausentarse de 
esta ciudad según lo solicitó en su nombre el 
Sr. Ortubia.

Igualmente se acordó que continúe sobre la 
mesa, por no hallarse presente el Sr. Ayora, una 
mocion que el mismo tenia anunciada referente 
á la forma irregular con que se colocan los ado
quines en el pavimento de la calle de D. Al
fonso I.

Se acordó pasar á la Sección segunda, para 
que el expediente de su referencia surta los 
efectos procedentes, una mocion del Sr. Ortubia 
acerca de un expediente de concesión de licen
cia que la indicada Sección tiene sin resolver.

Tomada en consideración una mocion que 
tenia anunciada el Sr. Isabal para que la parte 
de Ronda que media desde las Tenerías á lapuer- 
ta de Santa Engracia sea iluminada convenien
temente, se acordó pasarla á informe de la Sec
ción segunda, recayendo el mismo acuerdo en 
otra mocion que tenia anunciada el Sr. Castro, 
relativa á la tramitación que debe darse á los 
expedientes que penden en la indicada Sección 
que no encierren gravedad.

Se acordó conceder al mismo Sr. Castro el 
mes de licencia que tenia solí útado.

Se acordó tener por anunciadas dos mociones 
del Sr. Baranda, referente la una á la formación 
y publicación del Bando de buen gobierno, y la 
otra acerca del estado en que se encuentra la 
Sección tercera del Ayuntamiento.

Se acordó tener además por anunciadas las si
guientes mociones: una del Sr. Isabal para que 
se tomen medidas para evitar las frecuentes des
gracias que ocurren á los trabajadores en la 
construcción de edificios; otra del Sr. Ortubia 
para hacer una interpelación acerca de la intro
ducción de dos corderos y otra del Sr. Presiden
te para que una Comisión del Ayuntamiento pa
se á hacer presente al Sr. Gobernador de la pro
vincia el agradecimiento de la Municipalidad y 
darle las gracias por la actividad y celo que en 
)ró de los intereses de Zaragoza ha desplegado, 
laciendo desaparecer la interrupción que sufría 
a via férrea de Zaragoza á Escatron.

Discutida una mocion del Sr. Presidente so
bre si se podía ó no acordar en esta sesión la 
asistencia del Ayuntamiento á la rogativa P’1' 
blica que se celebrará el dia 15 del actual á las 
seis de la tarde para impetrar los favores del 
Altisimo con el fin de que conceda á S. M. 
Reina un feliz alumbramiento, concluyó el se
ñor Presidente con manifestar que el Ayun^' 
miento obraría ahora como siempre dentro de 1 
ley, levantándose acto continuo la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 15.
Citado el Ayuntamiento á sesión extraordio^' 

ria para las ocho de la mañana con objeto 
tratar acerca de la contestación que habia 
darse al IIlino. Cabildo metropolitano, relata 
mente á la asistencia del Municipio á la ro^ 
tiva pública que habia de tener lugar n
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á las seis de la tarde, con motivo de haber 
entrado S., M. la Reina en el noveno mes 
de su embarazo, y con objeto de tratar asimismo 
de la mocion presentada por el Sr. Alcalde Pre
sidente, respecto á tributar las gracias al señor 
Gobernador de la provincia, por la parte activa 
que ha tomado para la nueva y pronta explota
ción del camino de hierro de Zaragoza á Val de 
Zafan, con la advertencia de que en esta sesión 
formaría acuerdo, con arreglo al art. 104 de la 
ley, lo que determinase la mayoría de los con
currentes, cualquiera que fuese su número, en 
atención á no haber tenido lugar por falta de 
asistencia de los Sres. Concejales á la que para 
el dia 13 de los corrientes se hallaban convoca
dos con el mismo objeto; siendo las ocho y 
treinta minutos de la mañana, y hallándose 
reunidos los Sres. Concejales en la Sala Consis
torial, el Sr. Alcalde Presidente declaró abier
ta la sesión.

Después de una larga discusión, se acordó en 
votación nominal, por mayoría de votos, que el 
Ayuntamiento asista á la rogativa pública que 
ha de tener lugar en el dia de hoy á las seis de 
la tarde, invitándose en la forma de costumbre, 
también para su asistencia, á las demás Corpo
raciones y Autoridades de la localidad.

Igualmente se acordó que una Comisión del 
Ayuntamiento, presidida por el Sr. Alcalde y 
compuesta de los Sres. Concejales que deseen 
asociarse al mismo, haga presente al Sr. Gober
nador de la provincia la gratitud del Ayunta
miento, dándole las más expresivas gracias por 
el interés que ha demostrado en la pronta ex
plotación del camino de hierro de Zaragoza á 
Val de Zafan.

Acto seguido se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las ocho de la mañana, con la advertencia 
de que, si no se reunía suficiente número de 
Sres. Concejales para celebrarla, se daría cuen
ta de los asuntos puestos al despacho de la an
terior, que no tuvo lugar por falta de asisten
cia, acerca de los cuales se tomaría acuerdo con 
arreglo á la ley, cualquiera que fuese el número 
de concurrentes; siendo las ocho y tres cuartos, 
y hallándose los Sres. Concejales reunidos en la 
Sala Consistorial, el Sr. Alcalde Presidente ae- 
claró abierta la sesión con la lectura y apro
bación de las actas de la ordinaria del 13 y la 
extraordinaria celebrada en 15 del actual.

Pasó á informe de las Secciones segunda y 
cuarta un oficio de la Administración económi
ca pidiendo se le manifieste las casas que se 
construyeron sobre los terrenos que ocupaban 
los antiguos portales del Campo del Toro.

A la Sección primera, á efectos procedentes, 
pasó un oficio del Sr. Gobernador trasladando 
un acuerdo de la Comisión provincial por el que 
Se desestima un recurso de alzada del Sr. Con
cejal D. Antonio García Gil contra un acuerdo 
cel Ayuntamiento aumentando el número de 

ocales de la Sección tercera.

Enterado el Ayuntamiento de una comunica
ción del Sr. Gobernador participando haber ele
vado á la Superioridad la instancia de este Mu
nicipio solicitando autorización para imponer 
arbitrios sobre varios artículos, se acordó que 
se una ásus antecedentes.

Se acordó aprobar el acta de la subasta, cele
brada bajo la presidencia de la Sección primera, 
por la que se adjudica á D. Julián Sauz el ser
vicio de impresiones para la Secretaría y demás 
dependencias municipales.

Se acordó dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima un dictámen de la Sección primera 
acerca de una mocion del Sr. Montiel sobre el 
número de puestos de vender en la plaza del 
Mercado por los que se cobra arbitrio.

Después de una larga discusión en la que usa
ron de la palabra varios Sres. Concejales, se 
acordó aprobar en votación nominal, por mayo
ría de votos, un dictámen de la Sección prime
ra, con la terna que en el mismo se comprende 
para el nombramiento del Conserje del Teatro 
principal y recaudador de los productos de pues
tos públicos, resolviéndose, en la misma forma, 
nombrarpara los referidos cargos á D. Manuel La 
Cruz Gracia, que figuraba en el primer lugar de 
la terna.

Habiéndose practicado á continuación el sor
teo de los Vocales y suplentes de las catorce 
Secciones en que se hallaba distribuida la masa 
contributiva, según estaba anunciado, parala 
formación de la Junta municipal, fueron procla
mados y nombrados Asociados los que designó 
la suerte.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión del dia 27.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 

la misma advertencia que en la anterior y ha
llándose reunidos en la Sala Consistorial los se
ñores Concejales, el Sr. Alcalde Presidente la 
declaró abierta con la lectura y aprobación del 
acta de la celebrada el 20 del actual. ,

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos: . .

Pasó á la Sección tercera una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando una Real orden 
para el exacto cumplimiento de los artículos del 
2 al 14 de la Instrucción de 27 de Julio de 1877 
sobre cédulas personales.

A la Sección de contabilidad pasó otra comu
nicación del Sr. Administrador económico recla
mando el pago de los débitos con que el Ayunta
miento figura por los impuestos de consumos, 
cereales y sal. , , n 1 T

A la Sección primera paso el oficio de la Jun
ta local de primera enseñanza participando ha
ber sido nombrado para desempeñar interina
mente la Escuela de niños de Torrero, D. Ber
nardo Tello.

A la misma Sección paso otro oficio del 
Maestro de niños de la Escuela del barrio de 
Las Casetas, contestando al que le dirigió el 
Ayuntamiento haciéndole cargo por el mal es
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tado de la instrucción en que se hallan los niños 
de dicho barrio:

Se concedieron al Sr. Concejal 1). José Ayora ¡ 
los dos meses de licencia que solicita para asun- ! 
tos propios y atender al mejoramiento de su ' 
salud.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en el mes próximo pasado 
para remitirlo al Sr. Gobernador á fin de inser
tarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se acordó pasar á los Sres. Síndicos el infor
me de la Sección primera acerca de la mocion 
del Sr. Montiel sobre los puestos de vender de 
la plaza del Mercado, y que se oiga á las 
Secciones segunda y tercera por si cabe la im
posición de algún arbitrio.

Se aprobó un dictamen de la Sección primera 
dando cuenta de los festejos que prepara para 
celebrar las tiestas de Nuestra Señora del Pilar.

Se acordó obligar á D. Ricardo Bás el pago de 
pesetas que adeuda al Ayuntamiento por el te
rreno que este le adjudicó en subasta, proceden
te de una casa de la calle de las Arcadas.

Se aprobó la subasta celebrada por la Sección 
primera el 16 del actual para el suministro de 
400 litros de aceite y 990 de vino con destino 
á la Casa Amparo, que fue adjudicado á D. Be
nito Marqueta.

Se concedió á D. Manuel Puerta y en su nom
bre á D. José Chamorro el permiso que solicita 
para colocar una reja en un rehundido de la fa
chada de la casa núm. 11 de la calle de Juslibol.

A D. Manuel Serrano y en su nombre á don 
Melchor Lafita se concedió permiso para edificar 
sobre el solar que posee en la calle de San Mi
guel núm. 8.

Se concedió á D. Antonio Miguel Costa el per
miso que solicita para edificar una casa en el 
solar que posee en la calle de D. Alfonso I, an
gular á la plaza del Pilar.

Se aprobó la subasta celebrada el 6 del ac
tual para el suministro de 18 hectolitros de ce
bada en cada uno de los meses desde Agosto 
actual hasta Junio de 1881, adjudicado á D. Ma
riano García, y se acordó que se celebre nueva 
subasta para el suministro de 21 quintales mé
tricos de paja que no fueron adjudicados en esta 
por falta de licitadores.

Se acordó retirar un dictamen de la Sección 
2.a sobre indemnización á D. Gregorio Gorriz por 
el retiro de la fachada de su casa de la calle de 
Rufas, para que en vista de un nuevo recurso de 
dicho Sr. Gorriz, se sirva informar lo que pro
ceda.

Se aprobó un dictámen de la Sección segunda 
para que se provea á los empleados de la Oficina 
de obras del Municipio de los oportunos títulos 
y que se provean por oposición las plazas de 
ayudantes primero y cuarto de la misma, anun
ciándose las vacantes.

Se autorizó á D. Luis Moreno, D. Mariano Pé
rez, y D. Miguel del Rey para la práctica de va
rias obras que habían solicitado en las fachadas 
de sus casas respectivas.

Se concedió al Sr. Rector del Colegio de Es
cuelas Pías la autorización que solícita para de

la cañería general tomar el agua que sea nece
saria á los usos de las Escuelas y del Estableci
miento.

Igual concesión se hizo á I). Manuel Marracó 
para los usos domé.-ticos de sus casas núm. 3 y 
5 do la calle de Santa Engracia y 40 de la plaza 
del Mercado.

Se acordó la devolución á D. Manuel Caso de 
25 pesetas que satisface de más por el disfrute 
del agua para los usos domésticos de su casa 
núm. 9 de la plaza de San Miguel.

Se aprobó el informe que presentado por la 
Sección segunda debe darse al Sr. Gobernador 
en el recurso de alzada de D. Gaudencio Fortis 
contra un acuerdo del Ayuntamiento negándole 
el cerramiento de un pozo del Callejón de los 
Infantes.

Se concedió á D. Pedro Burillo el depósito de 
cebada que solicita procedente de su cosecha en 
una casa del cabezo de Buena vista.

Igual concesión se hizo á 1). Francisco Baila
rín, apoderado deD. Mariano Martínez, para un 
depósito do trigo en la finca núm. 233 del cami
no que desde la puerta del Duque conduce á 
Torrero.

También se autorizó á D. Juan Pablo Lacaze 
para establecer un depósito de cebada en las 
afueras de esta ciudad, carretera de Huesca.

Se acordó pedir al Sr. Administrador econó
mico el papel de multas necesario para las aten
ciones del servicio municipal.

Se aprobó el contrato gremial celebrado por 
la Sección tercera con los horneros de fuera de 
la población y los celebrados con Agustín Gra
cia, Pascual Diestre, Manuel Martin y Miguel 
Colomina por sus tiendas de vino del barrio de 
San Juan de Mozarrifar.

Volvió á la Sección cuarta para que informe 
nuevamente un dictámen de la misma propo
niendo al Sr. Teniente Alcalde D. Valero Oríu- 
bia para cubrir iuterinameute la presidencia de 
la referida Sección, vacante en la licencia conce
dida á su Presidente D. Francisco Vidal.

Se aprobó otro dictámen de la misma Sección 
cuarta proponiendo la entrega enCaja de un 
hombre por las décimas que Zaragoza sorteó con 
el pueblo de El Burgo, y que reclama la Comi
sión provincial.

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las instancia^ siguientes: de Bárbara Lacos- 
ta solicitando su baja y la de sus hijos en esta 
vecindad; de D.a Dolores Alonso Cajal, que pide 
la baja de D. José Garrió; de los escribientes 
temporeros de la Secretaría municipal pidiendo 
se les tenga presentes cuando se creen las pla
zas de escribientes de plantilla; de varios veci
nos de esta ciudad solicitando no se aprueben 
las bases convenidas por las Comisiones de Za
ragoza y el Burgo para el deslinde de ambos tér
minos, y de D. Pedro Franco pidiendo se le auto
rice para tener en su tienda 150 gruesas de ca
jas de cerillas, y un depósito en un sitio aislado 
de la población.

Pasó a la Sección primera una mocion del se
ñor Girauta pidiendo un estado de los pleito»
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que el Ayuntamiento tiene pendientes, con el 
extracto del curso de cada uno.

Pasó á la Sección segunda la mocion del señor 
Ayora sobre la forma irregular en que se hace 
la pavimentación de la calle de D. Alfonso I.

Quedó terminado un incidente promovido por 
una mocion del Sr. Baranda sobre la formación 
del Bando de buen gobierno.

Quede) retirada una mocion del Sr. Isabal en
caminada á evitar las desgracias que con fre
cuencia ocurren á los trabajadores de la cons
trucción de edificios, por hallarse ya previstos 
estos casos en el Bando de buen gobierno que se 
está formando por la Junta de Alcaldes.

En votación nominal quedó desechada otra 
mocion del Sr. Isabal pidiendo que el Ayunta
miento declarara nula la sesión extraordinaria 
celebrada el Domingo último como opuesta á las 
disposiciones de la ley municipal vigente.

A la Sección cuarta pasó otra mocion del se
ñor Girauta pidiendo que la primera calle que se 
abra en esta ciudad se titule «Calle deCanfranc.»

Quedaron anunciadas, una mocion del Sr. Al- 
merge para que el Ayuntamiento declare que 
corresponde á su Autoridad y no á la del señor 
Alcalde el nombramiento del Jefe del personal 
y Subjefe del Rondín de consumos, y otra del 
Sr. Presidente pidiendo autorización para hacer 
los festejos que se crean necesarios con motivo 
del alumbramiento de S. M. la Reina.

Acto continuo se levantó la sesión.

SECTOR

en que tenga lugar la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta ele Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mis
mos se instruye sobre hurto de una res lanar á 
Mateo Erlauz, vecino do Burgui; apercibiéndo
les que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. _

Dado en la villa de Sos á 15 de Octubre de 
1880.—Tadeo Gómez.—Por su mandado, Pedro 
Ponz.

Senas de Estéban Arbine y Ara.
De 56 años de edad, casado, labrador, estatu

ra regular, pelo mezclado, color moreno, ojos 
pardos, algo bizco del ojo izquierdo, barba po
blada; viste al estilo del país, ó sea blusa azul 
con rayas moradas, chaleco de pana azul, taja 
morada, calzones de terciopelo verde botella, 
medias de lana negra, alpargatas á lo miñón, 
pañuelo de seda á cuadros dncarnádos y negros 
en la cabeza: va sin cédula personal.

Señas de Francisco Arbizu y Primicia.
De 23 años de edad, soltero, labrador, de es

tatura baja, pelo negro, color moreno, barba 
naciente;" viste de blusa azul con rayas mora
das, chaleco y calzones de pana verde botella, 
medias negras, alpargatas á lo miñón, faja de 
sarja morada y pañuelo de seda á cuadros mo
rados en la cabeza; lleva un tapabocas de algo- 
don con listas anchas de color de chocolate.

La plaza de Profesor de Veterinaria de este 
pueblo se halla vacante desde el dia 29 de Se
tiembre por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en la cantidad que corres
ponde por la inspección de carnes, pagada por 
trimestres del presupuesto municipal; además 
podrá contratar con los vecinos que tienen ca
ballerías, debiendo advertir que en esta locali
dad hay sobre 150 caballerías mayores y meno
res, por las que se pagará una media de trigo 
puro por cada una.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el dia 26 de Oc
tubre actual, en que se proveerá.

Campillo 15 de Octubre de 1880.—El Alcalde, 
L- S. O., Francisco Alonso, Secretario.

SECSCIOM SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.

Ladeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

Pjazo á Esteban Arbizu y Ara y Francisco Ar- 
mzu y primicia, vecinos del pueblo de Sigüés, 
para que dentro de los nueve dias siguientes al

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Blas Palao Ponche, Capitán graduado Tenien
te Fiscal del regimiento cazadores de Castille
jos, 18.° de caballería:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba destacado, el soldado del cuarto escua
drón del expresado regimiento, Pascual Ferrer 
Arruego, natural de Lanuza, provincia de Hues
ca, á quien estoy sumariando por delito de de
serción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo" por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de caballería llamado del 
Cid, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
hacerlo en el término señalado, se seguirá la 
causa y sentencia en rebeldía.

Zaragoza 8 de Octubre de 1880.—Blas Palao.
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